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Adenda No. 1 

Patrimonio Autónomo AYP GEB OXI CONVENIO GERENCIAS 2025 
Proceso de Licitación Privada Abierta No. 001 de 2025 

19 de noviembre de 2025 
 

Fiduciaria Popular S.A, en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
denominado AYP GEB OXI CONVENIO GERENCIAS 2025, haciendo uso de los dispuesto en el ítem 
5.3 Adendas de los términos de referencia del proceso Licitación Privada Abierta N° 001 de 2025, 
se permite informar a los interesados en el presente proceso, que se hace necesario emitir la 
presente Adenda, con base en lo siguiente: 
 

Consideraciones 
 

1. Fiduciaria Popular S.A., obrando en calidad de vocera y administradora del Patrimonio 
Autónomo denominado AYP GEB OXI CONVENIO GERENCIAS 2025 y en desarrollo del 
contrato fiduciario celebrado el 03 de septiembre de 2025, inicio proceso de selección a 
través de Licitación Privada Abierta N° 001 de 2025 para la selección objetiva del 
contratista que ejecutará el objeto “Implementación de un esquema de Pagos por Servicios 
Ambientales - PSA para proteger y preservar el recurso hídrico de la cuenca del río 
Camarones en el municipio de Riohacha, La Guajira”. 
 

2. El 6 de noviembre de 2025, Fiduciaria Popular S.A en la citada calidad realizó la publicación 
de los Términos de Referencia para participar en el proceso de la Licitación Privada Abierta 
N° 001 de 2025 y sus correspondientes anexos. 
 

3. En virtud de lo establecido en el numeral 4.1 de los Términos de Referencia, el 12 de 
noviembre de 2025, se recibieron observaciones relacionada con el proceso de 
contratación que se adelanta.  
 

4. Con el fin de brindar respuesta a las observaciones presentadas a los Términos de 

referencia de la licitación No. 001 de 2025, se hace necesario modificar el numeral 8 

denominado factores de Desempate y el 6.2.5. denominado indicadores financieros, 

mediante Adenda No. 1. 

 

Resuelve 
 
Primero: Modificar el numeral 8 FACTORES DE DESEMPATE de los Términos de Referencia del 
proceso Licitación Privada Abierta N° 001 de 2025, el cual queda estipulado de la siguiente forma: 
 
8 FACTORES DE DESEMPATE 
 
Una vez evaluados los requisitos ponderables, en caso de presentarse un empate entre dos o más 
proponentes, se dará prioridad a los siguientes criterios de desempate, con el fin de establecer el 
primer orden de elegibilidad: 



EC-FOT-077 
(V02) 
05/02/2024 

 
Dirección General Bogotá: Carrera 13ª No. 29 – 24 Pisos 20,21 y 24 

servicioalcliente@fidupopular.com.co 

PBX (601) 6079977 / (601) 5961506 

www.fidupopular.com.co Línea Nacional Gratuita: 018000-513962 

Redes Sociales: @fidupopular @fidupopular Fiduciaria Popular Fiduciaria Popular 

 
 • Si el empate se presentare entre un proponente extranjero y un proponente nacional 
colombiano, se preferirá la Propuesta presentada por el proponente nacional colombiano.  
 
• Si el empate persiste se escogerá al proponente que hubiere acreditado el mayor 
número de contratos bajo la modalidad de Obras por Impuestos.  
 
• Si el empate persiste, se seleccionará a la oferta cuyas acciones de contrapartida 
superen las cuatro acciones adicionales.  
 
• De persistir el empate, se solicitará un mejoramiento económico a los OFERENTES 
involucrados. 

 
Segundo: Modificar el numeral 6.2.5. INDICADORES FINANCIEROS de los Términos de Referencia 
del proceso Licitación Privada Abierta N° 001 de 2025, el cual queda estipulado de la siguiente 
forma: 
 
6.2.5 INDICADORES FINANCIEROS La habilitación de cada Proponente se determina por el 
cumplimiento de todos los documentos y cada uno de los indicadores financieros mencionados 
anteriormente. Cada indicador se evaluará por separado y utilizando las fórmulas indicadas en 
cada caso. 
 

Indicador Criterio 

Razón de Liquidez Mayor o igual a ≥ 1.5 

Nivel de endeudamiento  Menor o igual al ≤ 0.7 

Capital de trabajo Mayor o igual a $631.641.077 

 
i. ÍNDICE DE LIQUIDEZ = ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE   

La razón corriente indica la capacidad que tiene la empresa para atender sus obligaciones 

a corto plazo, teniendo como respaldo los Activos Corrientes.   

 

ii. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL   

El nivel de endeudamiento indica la parte de los activos de la empresa que están 

financiados con recursos de terceros.   

 

iii. CAPITAL DE TRABAJO = (VALOR DEL PRESUPUESTO / NO. MESES) X 3 

Son aquellos recursos que requiere la empresa para poder operar. En este sentido el 

capital de trabajo es lo que comúnmente conocemos como activo corriente. (Efectivo, 

inversiones a corto plazo, cartera e inventarios). 
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Para la acreditación de los indicadores financieros, el Proponente deberá adjuntar estados 

financiaros certificados o dictaminados por contador o revisor fiscal según corresponda con corte 

al 31 de diciembre de 2024.  

Nota 1: Tratándose de estructuras plurales, los indicadores se calcularán con base en las partidas 
financieras de cada uno de los integrantes, de manera proporcional a su porcentaje de 
participación. En caso de que el proponente no cumpla con alguno de los indicadores financieros 
requeridos, será calificado como NO HÁBIL, lo cual aplica no solo para las estructuras plurales, sino 
también para las personas jurídicas que se presenten de manera individual. 
  
La presente Adenda será comunicada a los interesados a través de la página Web de Fiduciaria 
Popular S.A. https://www.fidupopular.com.co/en/convocatorias  
 
Los demás puntos de los Términos de Referencia del proceso de Licitación Privada Abierta N° 001 
de 2025 del Patrimonio Autónomo denominado AYP GEB OXI CONVENIO GERENCIAS 2025, 
permanecerán iguales. 
 
 
 
 
Adriana Rodriguez León 
Representante Legal  
Fiduciaria Popular S.A. vocera y administradora del Patrimonio Autónomo  
AYP GEB OXI CONVENIO GERENCIAS 2025 
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